
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 
 
 

ACTA No. 018 
 

FECHA: 19 de Abril de  2006 
HORA:   15H00 
TIPO:     Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez 
LUGAR:   Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                               ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                              VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                         CONCEJAL  
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                   CONCEJAL 
Lcda.. Cristina Ruperti Vélez                        CONCEJAL 
SR. Luis Vera Vera                                       CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                   CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                     SECRETARIO GENERAL 
 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Aprobación del acta anterior 
2. Aprobación informes de la  Comisión de Viviendas y Terrenos  
3. Recibir en Comisión a Miembros del Proyecto Municipios Transparentes 
4. Conceder licencia al Señor Concejal Ing. Manuel Gilces Mero, durante el mes de 

mayo del 2006 y convocar al Concejal Alterno Señor Miguel Cedeño. 
El señor Alcalde dispone se  constate del quórum reglamentario, estando presente  los 
siete concejales  de los siete citados.- Seguidamente se da lectura al Orden del Día: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.-  La misma es aprobada por unanimidad.---- 
2.- APROBACIÓN INFORMES DE COMISIÓN DE VIVIENDAS Y TERRENOS.-  La 
concejal Ingrid Zambrano manifiesta que en vista que los informes son extensos y  son tres, 
cree conveniente que antes de ser conocidos en esta sesión se reúnan el día 24 de abril a las 
9h00 en la Sala de Concejales, con el fin de analizar  detalladamente los informes 
correspondientes; pedido que es acogido por todos los  señores concejales  con el 
razonamiento de la concejal Cristina  Ruperti, quien manifiesta que sería importante que cada 
una de las solicitudes de ventan de terrenos consten con  los respectivos  informes de los 
departamentos municipales. ----------- 
3.- RECIBIR EN COMISIÓN A MIEMBROS DEL PROYECTO MUNICIPIOS 
TRANSPARENTES- AME.-  El señor Alcalde da la bienvenida a la Señora Coordinadora 
de AME – REGIONAL - MANABI, Econ. María Eugenia Minaya, y al señor Cristian 
Cisneros, quienes hacen su exposición sobre el proyecto “Municipios Transparentes”, 
indicando que este proyecto se basa en cuatro ejes principales que son: Primero La Gestión 
Estratégica, la misma que comprende el Plan Estratégico,  la Gestión Por Proceso y el 
Sistema de Información; Segundo  La Gestión Operativa que incluye la Contratación Pública, 
los Bienes Públicos, la Gestión y Subsidio; Tercero  Formación Ciudadana, la misma que está 
enmarcada  en la Ética y Desarrollo Humano, el Derecho y Responsabilidad y los Pactos de 
Integridad; Cuarto  El Control Social  y éste tiene que ver con el Presupuesto Participativo, la 
Veeduría Ciudadana,  la Rendición de Cuentas, entre otros; también informan que AME 
ofrece Fortalecimiento Institucional en este aspecto, donde la Municipalidad de Sucre ha sido 
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escogido dentro de los siete Municipios Modelos dentro del Proyecto de Municipios 
Transparentes; el monitoreo  del mismo va a llevar a que este municipio sea beneficiado  con 
créditos externos no reembolsables, o mejor dicho con la Cooperación Internacional, por lo  
deja en manos de los señores concejales el modelo de convenio para que sea revisados por 
ellos para que posteriormente autoricen al Señor Alcalde y Procurador Síndico firmar el 
correspondiente convenio  
4.- CONCEDER LICENCIA AL SEÑOR CONCEJAL ING. MANUEL GILCES 
MERO, DURANTE EL MES DE MAYO DEL 2006 Y CONVOCAR AL CONCEJAL 
ALTERNO SEÑOR MIGUEL CEDEÑO.- El concejal Dr. Jorge Garay manifiesta que 
considerando  que hay una reunión programada para el día 26 de abril/2006,  lo que  posterior 
a esto se necesita ir programando las obras para el año 2006 y  siendo el concejal Manuel 
Gilces el Presidente de la Comisión de Obras Públicas, se hace  necesario que esté  presente 
en dichas reuniones, las mismas que se finiquitaran en la primera quincena de mayo;  por lo 
que en razón de ello mociona se le conceda licencia al concejal  Ing. Manuel Gilces, a 
partir del 01  al 30 de Junio de presente año. Moción apoyada por los concejales Luis 
vera e Ingrid Zambrano y aprobada por seis votos a favor, no votando el concejal 
Manuel Gilces por ser el interesado en el tema.- ---------------------------------------------------
------------------------------ 
Siendo las quince horas treinta minutos, el Señor Alcalde da por concluida la presente sesión, 
firmando para mayor constancia de la misma junto con el Señor Secretario General que 
certifica.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 

RESOLUCIONES: 
 

• El Concejo resolvió conceder licencia al señor concejal  Ing. Manuel Gilces Mero, a 
partir del 01  al 30 de Junio de presente año.- 

 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 


